
 
 
 
 

 

 
ORD.: N. º 6038/2023. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
Nº MU263T0005744 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 03 de Abril de 2023. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:    JUAN CRISTOBAL SALCEDO HENRIQUEZ –        
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 
Recoleta, con fecha 06 de Marzo de 2023, ha recibido su solicitud de información a través del 
Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
 

“1.- Saber quién o quiénes han ejercido el cargo Director del Departamento de Educación en la 
Municipalidad de Recoleta, desde el año 2012 a la fecha. 2.- Saber quiénes han conformado el equipo 
directivo, planta docente y equipo PIE de la Escuela básica Marta Colvin, desde el año 2012 a la fecha. 
Me interesa el nombre de pila y primer apellido y el cargo que cumple cada funcionario/a. 3.- Saber los 
resultados en el SIMCE de la Escuela Básica Marta Colvin, desde el año 2012 a la fecha. 4.- Saber la 
matricula total, ojala inicial y final, de la Escuela Básica Marta Colvin, desde el año 2012 a la fecha. 
Necesito el detalle por año. 5.- Saber la cantidad o porcentaje de repitencia de las y los estudiantes de 
la Escuela Básica Marta Colvin desde el año 2012 a la fecha. Necesito el detalle por año. 6.- Saber en 
qué lugar (ranking) se encuentra la Escuela Básica Marta Colvin, según sus resultados SIMCE y PADEM 
en comparación con todas las Unidades Educativas Municipales de la comuna, desde el año 2012 a la 
fecha. Necesito el detalle por año. 7.- Saber el tramo en la evaluación docente que tienen las y los 
integrantes del equipo directivo, planta docente y equipo PIE de la Escuela Básica Marta Colvin, desde 
el año 2012 a la fecha. Necesito el detalle por año. 8.- Saber quienes conforman el “cuerpo colegiado” 
de la Escuela Básica Marta Colvin. Saber las/os representantes docentes, alumnado como de 
apoderados. Necesito el detalle por año.”.  Formato deseado: PDF. 
 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por el Departamento de Educación, se da a conocer que: 
 
1. Saber quién o quiénes han ejercido el cargo Director del Departamento de Educación en la 
Municipalidad de Recoleta, desde el año 2012 a la fecha: 
Del periodo 06/12/2010 al 31/05/2014: Ricardo Guardia Pesce 
Del periodo 01/09/2014 a la fecha: Adrián Medina Gómez 
 
2.- Saber quiénes han conformado el equipo directivo, planta docente y equipo PIE de la 
Escuela básica Marta Colvin, desde el año 2012 a la fecha. Me interesa el nombre de pila y 
primer apellido y el cargo que cumple cada funcionario/a: 
Se adjunta detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 

 
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
3.- Saber los resultados en el SIMCE de la Escuela Básica Marta Colvin, desde el año 2012 a 
la fecha: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.- Saber la matricula total, ojala inicial y final, de la Escuela Básica Marta Colvin, desde el 
año 2012 a la fecha. Necesito el detalle por año: 
Se hace entrega de la información, mencionar que solo se cuenta con 1 dato por año. 

 
 
5.- Saber la cantidad o porcentaje de repitencia de las y los estudiantes de la Escuela Básica 
Marta Colvin desde el año 2012 a la fecha. Necesito el detalle por año: 
Se hace entrega de la información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6.- Saber en qué lugar (ranking) se encuentra la Escuela Básica Marta Colvin, según sus 
resultados SIMCE y PADEM en comparación con todas las Unidades Educativas Municipales de 
la comuna, desde el año 2012 a la fecha. Necesito el detalle por año: 
De acuerdo con lo informado por el Departamento de Educación, se menciona que no se 
posee lo solicitado, dado que la categorización de los establecimientos en base a diferentes 
factores lo realiza el Ministerio de Educación. 
 
 
 



 
 
 
 

 

 
7.- Saber el tramo en la evaluación docente que tienen las y los integrantes del equipo 
directivo, planta docente y equipo PIE de la Escuela Básica Marta Colvin, desde el año 2012 a 
la fecha. Necesito el detalle por año: 
En la respuesta 2 se expuso los tramos de cada docente que ha pertenecido y/o pertenece al 
EE.EE. Indicando en sus columnas los siguientes tramos: 

- Acceso 
- Inicial 
- Temprano 
- Avanzado 
- Experto I 
- Experto II 

 
 
8.- Saber quiénes conforman el “cuerpo colegiado” de la Escuela Básica Marta Colvin. Saber 
las/os representantes docentes, alumnado como de apoderados. Necesito el detalle por año: 
La Unidad de Convivencia Escolar, remite acta de Directorio de colegiado año 2014 y nómina 
sobre la conformación de los directorios de colegiados comprendidos desde el año 2015 al 
2022, quedando pendiente el año 2023, el cual se encuentra en tramitación. 
Mencionar que, se hace presente que en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la ley 
20.285 sobre Acceso a la información Pública, la información comprendida desde el 2017 al 
2022, se encuentra publicada en el Portal de Transparencia Activa de Recoleta, para ello 
debe ingresar a la página web (https://www.recoleta.cl/?op=pcv), En Transparencia Activa 
(http://www.recoletatransparente.cl/web/), Ítem 10. Mecanismo de Participación Ciudadana, 
opción “Consejos Escolares”, luego “Integración de los Consejos Escolares”, encontrando los 
diversos años (http://www.recoletatransparente.cl/web/consejos_escolares/integracion.html)  
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De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido 
plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por delegación de atribuciones del Alcalde en conformidad a Decreto Exento N° 1050 
de 30 de Junio de 2021. 
 
Saluda atentamente a Ud. 

 
 
 
 

 
 

 
         GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 
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